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DATO S D EL TOM ADO R/ AS E G U RA D O,

NO[.4BRE Y APELLIOOS: DAVID LOPEZ MORALEDA

DNI/NIE: 03902701S F NACII\¡IENTO 01to7t1982 SEXO: TELEFONO: 610284818

DOtVtCtLtO CUATALFA 20 c.PosfAL á5516

PoBLAcróN PUESLA DE MOÑTALBAN (LA) PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

l-=AUfONOMO Icurrure elsne reueoneL @cuerutarurre noernroo

DAÍOS DEL PRESTAMO:

ENTI0AO PRESTAMISTA| EUROCAJA RURAL rTtPo DE PRÉsrAMo: HrPorEcARto

CAPIfAL lNlClAL SOLICIfAOO: 67 049,12 € N. oE ExPEoTENfE oE PRÉsTAMo: 333545s554

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 28/05,/201 9

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 294,86€ %CUOTAASEGURAOA 5O,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADAMENSUAL: 147,43€

OATOS DEL SEGURO

FECHA 0E EFECTOT 28l05/201s

Oesempleo: TrabEjadores por cl¡enta ajena con @ntrato ind,eñnido

de duraoón superior o igual a 6 méses con jomada laboral úual o
slperior a 25 horas sémen¿los. Ércepto Fu0cionarios Púbiico§.

lncapac¡dad Temporal: Trabajadoles por cuenla propia

(autónomos), trabajadores por cuent¿ ajena con un conlÉto laboral

temporal, trabaiadores por oJgnta aj€ná @n ún contrato labo.sl

indefinido que no estéñ cublertoE por ¡á garantfa de Pérdida

lnvoluntariá d6 Ernpleo y funcionarios públicos.

Ho6pilál¡¿aclóri: Aquellos Torn8dores/A6églaado6 que 6n el

moméñto de producirse elsiniestro ño teñgen ningún tipo do rElación

leboaal, ni por cuenta propiá ni por cue¡ta ajoná.

FECHA DE VENCI¡||ENfO: zarc5t2A24

Carencia lnic¡al: 60 dias
Prcatación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos allernos en lota
Capitallrtuimor 1.800€

Carenc¡a ln¡c¡a| 30 dias por enfe¡medad En los supuestos en los que la lncapacidad

Teilporal se deba a uñ accidente no se aplicaÉ cárencra iniciál alguna

Preglación máx¡mar 12 p¿gos consecutivos o 36 pagos alternos en tolal

Capitel frláx¡mo: 1 -800€

Carenc¡a h¡c¡al: 30 días por enfermedsd En los supueslos en los que la hospitalización se

deba a un accide¡le no se aplicá.á Érencaá inicialalguna.

Preelación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 págos alternos en tota .

Cap¡tal Már¡mor 1.800€

PRIT!A DEL SE6URO cor¡s0Rcl0 LEA
II,IPUESfO

SOERE PRIMAS

IMPORfE
RECIBO

494 06 € 0,10 € 075€ 524 55 €

BENEFICIARIOS:
El ToñadorrAlogufito deahna con car¡cter ¡.revocabl.: EUR(rAJA RURAL

CUENrA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 2El05/2054 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 42O

TOLEOO

pRtMA úNICA DEL SEGTJRO: Et presente segurc se contr"ta por un periodo in¡c¡at de 5 años a corrlár desde la fecha de eteclo del ñ¡smo,

transcuúido dicho peñoalo el asegurado podrá reñovat las coberluñs objeto del p¡esenle coñtra¡o, con pedodíc¡dad ¡nensual hasta que ocu.ra

atguna de tas circunstaicias que se detallan en et apanado I de las presenles condiciones Parlicularcs.

PERIODO

fOTAL 29,65 €

I



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoIAR€ OE LA ASEGUf,IOOR¡ C¡P PARINEAS DE SECUROS Y REASEG¡IRoS, S A. ¡br dr.d.d C-ra d.S.Á Jsínm 2l - 26dl1Ll¿,1,td l
lltolÁDoR EUflmAlA RU&A[ MEDIACIóñ oFador dé vúbdús.L @ dmh d.lr¡óts 2 - 4500¡ rotEDo
DEFINICIONES PREVI
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Ministeria¡de 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerón¡mo 21,28014 Madrid. es
qulen asume la cobertura de 16 riesgoG objeto de este conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condic¡ones del
mismo. Elconlrolde la activ¡dad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. corresponde al l¿inisterio de Economia, lndt§tria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Direc.ión General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
ÍOMADOR/ASEGURADOT El Tomado./Asegurado s€rá la persona que
aparece designado en la página primera de las preserles condiciones
Particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desllna Benefic¡ario
con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARTO: Se entenderá por €stabtecimiento
hosp¡tafario cualquier hospital, clÍn¡ca o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnost¡car y realizar
lratamienlos lerafÉlticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considera rá como
hosp¡tal, cllnica o sanatorio las siguientes inslituciones:
- Clfnic¿s para el tratamiento de enfermedades merfales o cuyo p.incipa¡

objelivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológic€s o ps¡qu¡átricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinjcas para tralamientos nalurales. tennales. masajes, estéticos.

adelgazamiento u otros lratamientos similares.
- Dicho estableomiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este S€guro no se corsideran hospilalesl

Clín¡cas para el tratam¡enlo de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea e¡ tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de anciano§, a$ilos, centros de dfa, casas de reposo y
centros para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurótico§.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales. masajes, estéticos u olro§
tratamientos similares. centros de salud, balneanos.

f ,. REQUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podÉn contratar la presente Póliza de Seguro las porsonas ,is¡cas
que reúñañ las s¡guieñteg cond¡clonoa:

'l) Ser titulat€s de un préstarno h¡potacar¡o, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habo6q adherido a ¡a pól¡za modiante la llrma de las Cond¡cion6
Pa¡t¡culare§.

3) Hab6r pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Asogu.ado s6té comprend¡da entrs los 18

y los 60 años en la fecha de ofecto.
5) Encontra6o on estado do buena salud, 9in sír¡torna do enfemedad,

y no padecer ninguna €nfermodad de caráctgr evolutivo nl €6tac en
la Fecha d6 Efocto d6l Seguro, en sltuación de lncapac¡dad
femporal, tal y como é6ta queda dsf¡n¡da en las present€6
Condicion6s Parüculare3.

6) Cot¡zar a la Sqgurldad Social o estar on s¡tuación ds alta on
mutual¡dad, mootepio o lnsütución análoga que la legislac¡ón
determiña-

7) Además para la cobolura do Oe6€ñpl€o:
E) Ng conocor, o sstar en sltuac¡ón ds conocor que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡sra do las
causas que dadan derecho a la prestación de Desempléo en base a
e§ta pól¡za.

g) Adomás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Teñporal y
Hosp¡talización: No padecer n¡nguna onfgrmedad ds caráctsr
evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el poacentaje de cuota aseguaada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de Seguro que. en el
rromento de producúse el sin¡estro, estLrüese pagando el asegurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preseñte póli¿a
los intereses remuneaalorioG, con exclusaón. por tanto. de los ¡nlereses dé
demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el TomadoíAseguraCo en cumptimier¡to de lo paclado en el Cont.ato de
Préstamo vrnculado a esta Póli¿a.

aP P)_V!t c5?0i3 aMr06s?

EI ¡mporto de la suma asogurada no ssra superior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1,600 €
En caso de que se produjcra una novac¡ón dol préstamo qug conllevara €l
¡ncremeñlo del cap¡tal prqstado, supondrá la anulac¡ón de la preseñts
póliza. En estos casos la Ent¡dad Asogufadora procederá a l¿ devolución
de la prima no cor¡sumida.
Cuando el Tomador/Asoguñtdo haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡ale§
del péstamo, la Ent¡dad Aseguradora procedsrá a adecuar la suma
assgurada de conlorm¡dad con lo estabtecido en et apartado I de las
preseotes Condic¡on6§ Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,'t tNtctAL
. Para la garantía de Péd¡d¿ lnvoluntaria de Empteo se establece uñ

psriodo decarerc¡a ¡n¡c¡alde 60d¡as naturales, a contardesde la fecha
de etecto del seguro. A electos de comprobar que en el momonto del
acaecimiento del s¡niestro ha fanscurrido el poriodo de caronc¡a
¡n¡c¡al, so ontendor"á que la situac¡ón de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón dg la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pol¡za, y adomás sea
acred¡tado por el Serv¡c¡q Pübt¡co de Empl.o Estatat u organismo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garanlia de lncapac¡dad Temporalse estabtece un pe.iodo de
carencia ¡nic¡al de 30 d¡as naturales, a contar dosde la focha de electo
dql seguro. A efectos de comprobar que sn el momonlo del
acaqchi€flto del s¡niestro ha tfanscurrido el pefiodo de caronc¡a
¡ñic¡al, se entonderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en lá iecha en la que la enfeñnedad causante do la
lncápac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facuttat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mr¡tua o lnslituc¡ón análoga o médico o facuttativo
autorizado y as¡ lo ratifiquen 106 servic¡os médicos det asegurador s¡
3e cons¡dor¿tso ngcesario. En los supuo§to§ en los que la lrcapac¡dad
Temporalse debaa un accldente no se apl¡cará c¿renc¡a ¡n¡ci¡lalguna.

. Pa¡a la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón sáeslabteceun periodo de caronc¡a
¡n¡c¡aldo 30 dlas ñatura¡os a contar dosde la lecha de €fectg detseguro.
A et€ctos de comprobar quo en el ¡liomento de acaoc¡m¡ento del
siniestro ha transcurrido el periodo de caacnc¡a ¡nic¡al, ss entendorá
quo la s¡tuac¡ón d6 Hospitalizac¡ón se produce eri ta fecha quo
aparezca cons¡gnada on el Inrorme de ¡ngfeso en el corespordiente
establqch¡énto hosp¡talario en sl que el Tomador/Asegurado sa
oncuentrc lnEfesádo.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuacioíes de Pérd¡da lnvotuntaria de
Emploo subs¡guiontes a una s¡tuac¡ón anterlor de pérd¡da tnvoluntar¡a ds
Ernpleo que dio lugar a indemn¡zación por parte de esta pótiza, se
procederá al pago do nugvas prestac¡onss s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de loma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cusnta ajena por un per¡odo míntmo de ,180 días naturales
in¡nterump¡dos y haya superado et periodo de prueba establec¡do
corr€spondieíte a su nueva rElaclón laboral. En cGo contrario no sé
pagará cant¡dad alguna.
En elsupuesto de produclrse lncapac¡dadB Temporales subsigu¡entes a
una anterior lñcapacidad Temporal que dio tugar a ¡ndomn¡zación por parte
ds esta Biliza, la aseguradora procgderá nuevamente al pago do
prestac¡ooes trañscurridqs '180 dias naturalcs, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡luación de afta en el réglmeñ corespond¡onts, desdo et f¡n de h útt¡ña
¡ñcapacidad tsmpoaal siempre que la enfermedad cauaante sea ¡a m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indomnhación por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfem€dad d¡st¡nta la asoguradora procedsrá nuevaÍienle al pago de
prcstac¡orqs cuando hayan tianscur¡do 3O dias naturales ¡n¡ntoñump¡dgs
en s¡tuación de altaen elrégimen conespoñdionte, desdeelf¡n ds la última
incapacidad ter¡poral,
En sl supuoslo de produc¡rse lncapecidades Tomporales subsigu¡ent6
deb¡das a causas accidentales no habriá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Ho6pital¡zac¡ones §ubslguientes a una
anterior a la Hospltalizác¡ón que dio lugar a indemn¡zación por parte de
osta póliza, la aseguradora procoderá al pago de prestac¡onos
tnnscunidos 180 dias naturalgs in¡núerrump¡dos, ai encontrarse on
s¡tuac¡ón de Hospitalización tal y como sE d6cribe en la presente póliza,
dosdq el lin del úlümo alta hosp¡talaria por la cuat ol asegurado hubi6e
estado perc¡bierido la corespond¡snte prestacióí s¡empre que ta
entemedad causante sea ¡a m¡sma que orig¡¡ó la Hosp¡lal¡zación qug dio
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lugar a la lndornn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subs¡gu¡ente se deba a una efilermedad dist¡nta la

aseguradora procsderá nrEvamente al pago de prq6taciones cuando
hayan transcurrido 30 dlas nauaales ¡n¡ntoarump¡dos sin encontrarse sn
s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón,
En ol supuesto de produc¡rse Hgsp¡talÉaciones subs¡gu¡qntos dgbidas a

causas accideítales no habrá periodo ds carsncia.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., gararf¡za en los

téminos previstos en esta Póliza. los riesgos que a mntinuación se indic¿n

teniendo en cueñta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PERDTDA tt,¡voLUNTARtA DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo e§ la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar

remuneradamente por qrenta ajena pierdan su er¡pleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de §u salario por cáusa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los tuncionarios pÚbl¡co§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuo6 con un contráo laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baia, con unajomada no

inferior a 25 hoÉs semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicjo Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio

Publico de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la siluaciÓn de Desempleo. el

asegurado se errcuertra cobrando una prestaciÓn pÚblic€ derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efeclos de esta garanlia, a la Prestacaón de

Desemoleo en su nivel conlnbulivo.
¿.r.r. Énesuclot¡ poR PÉRD|DA lNvoLUNTAR|a DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefcia.io la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias mturales conseculivos eñ situaciÓn de desempleo dej

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensiÓn o elinc¡ón
de la relación laboral. De no p€ñanecer los 30 d¡as consecutivos on

slluaclón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no

abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonafá al Boneñc¡ario dBignado qn la presents

Póliza con el lim¡te már¡mo do 12 pagos cons€cuüvos o 36 paggs altemos

en total y siempre que d¡cha s¡tuac¡ón ds ds§empleo ocura durante la

v¡gencia del seguro, haya tran§curddo el periodo de cárencia, y se

produzca poralguna de las s¡gubntes c¡rcunslanc¡as;

E¡!!¡qo!-de.ll3-Belcg0d¿!srE!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.

b Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiv¡dua]. y siempre que

estas causas determinen Ia extanción delcontrato de trabaio.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despado o extinciÓn del contrato basado en causas obietivas

e. Por resolución voluntaria por pade del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos e¡ los articulo§ 40.1 (movilidad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo).45.1.n (por decisiÓn de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los caso§ de v¡olencia de género) y

49.1 j) (extinciÓn por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores {R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolucióo judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral efl virtud de expedienle de regulaclón

de empleo. resoluciÓn judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuEal y se reduzca a ta mitad, al menos, la jornada de trabaio por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnEación cesatá en el momento en qLre el

Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada' aún de manera

oar;l en los lérmiños descdtos por la nomativa laboral española '

¿ r 5I'- Eiór-tiso¡¡e§ prne' LA GARANTIA DE PERDIoA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

Ño se ási¡erare que esté en situaciÓn de Pérdida lnvoluntana del Empleo al

TomadodAsegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
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a) Cuando haya s¡do dsspsd¡do y no reclame oñ t¡€mpo y forma
oportunos confua la dec¡s¡ón empr€§arkl, salvo porext¡nc¡ón de
contrato derlvada de sxp€dlentg de regulactóñ d6 qmpleo o d6
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objetivas previstas en
el articu¡o 52 del Estlr¡to de los Trabajadores (R.D.L.Zmls de
23 de octubio).

b) Cuañdo sl¡ contrato de trabaio se exünga por jub¡lación del
emprsaario empleador ¡nd¡v¡dual del TomadolAs€gurado o por
exp¡ración del tiempo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
servicio ob¡eto del contrato.

c) Los trabajadores f¡ios dc caráctor discontinuo €¡ los per¡odos
en que cargzcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedenle o nulo el desp¡do por
sontenc¡a t¡lme y comun¡cada por el smpleador la lecha de
rs¡ncorporac¡ón al traba¡o, no sé €ieza tal de.echo por parte del
Toíiador/Asegurado o no se haga uso, en su ca9o, de las
acciones prev¡stas en la leg¡s¡ac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trab4o en
el caso eñ quq la opc¡ón entrc ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡sión
correspondiera al traba¡ador o se sstuv¡era en excedencia y

venc¡era el periodo fi¡ado para la Í¡¡sma.
0 La extinc¡ón del contrato laboral dur¿nte el periodo de prueba, la

jub¡lac¡ón ant¡cipada y ol paro parc¡alcon una reducc¡ón inferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndsmnizac¡óñ por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagad€ra eñ momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el lrabajador acceda a la

¡ub¡lac¡ón (prejubilación).
g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un salario por

parte del empleador, se excoplúa¡ de este supuesto los
complementos salariale6 pactados colectivamente en los
exped¡ontes de suspens¡ón del contr¿to.

h) Los despidos cuya indemnización sea meoor del 50% de la

leg6lmeote estableclda.
i) Cuando el trabaiador ceso volunta.iamente su puesto detrabajo.
j) Cuando la exi¡nc¡ón del contrato soa declarada procedente por

serfenc¡a f¡nne, o siendo as¡ notit¡cado al Toítador/Asegurado
por parte de¡ empr6ario, este ro haya reclamado eñ tiempo y

fofma deb¡dos.
k) El d€spido s¡n derecho a desempleo del ñ¡vel contribut¡vo del

SeNic¡o Público de Empleo Estatal(en adelante sEPE)
i) S¡ la prostación de Oesempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE se

rec¡be en forma de Pago ún¡co.
m) Cuando el Tomador/A§eguaado ae acoja voluntariamente a un

Expediente de Regulación de Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral dsl Tomador/Asegurado lo luera con una

emprosa propisdad delámbito lamiliar de éste hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o alin¡dad, asl como en los casos en

que el Aságurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de

consanguinidad o €l tercer grado do afn¡dad fúera 9l

adminifrador de la empBsa; y tamb¡én s¡ el

Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presoncia o representac¡ón

d¡recta en los órganos de adminÉtrac¡ón de la Soc¡edad.

4-2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleracjón temporal (siluaciÓn fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado con§tatada médicamente, debida a un acc¡denle o

enfermedad. y que determina la imposibi¡idad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su actiüdad remunerada o profesión habitual originada

ajena a su volurtad.
Eltarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

TomadolAseguaado que en el momento de incudr en dicha situac¡ón tuviera la

cond¡ción de autónomos (Trabajadores por cuerfa propia) que coticen o no en

uñ Régimen distinto al Régimen Geñeral de ta Segundad Social, fabajadores

por cuénta aiena con un contrato Iaboral temporal, trabajadores porcuenta aje'la

con un contrato laboral indefnido que no estén cubierios por la garantia de

Pérdda lnvoluntaria de Empleo y funcioñarjos pÚblicos, siempre que el

accideñte o la enfermedad que den lugar a la referida incápacidad lengan su

origen u ocuÍran con po§terioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo

establecido respeclo al penodo de carencia.
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El Asegurad o, en el momento de la contralación, debe encontrarse en buen d) Cualqu¡er enfemedad, dolencia, estado o les¡ón por la que ol
TomadodAsogurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
do un médicoen los 12 mesgs ante.iores at¡n¡c¡o de la cobenura
do Ia prssente pól¡za con antoriorldad a la contralación a la
pól¡za, as¡como las sGcuelas produc¡das porollas, as¡ como los
defectos de nac¡mierito y las enlemedades congáñltas,

e) Las intervenc¡onss qu¡rúrg¡cas y katamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qu6 no sean Esenc¡alos por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/AseguEdo por rczones
ps¡cológicás, personales y/o 6stét¡cas, siempre quE no se dcban
a secuolas de accidentes produc¡dc con posterioridad a la
fecha de efecto de la coboñura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡c¿|, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqui€a otro proc6o patológ¡co qug Gnga como
man¡fustac¡óñ ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
objotivadas por sstud¡os médicos complemontarios
(¡ad¡ologias, gammagraf¡as, escánores, T.AC, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alteracionos y lesiones que
justll¡quen el dolorcausa ds la ¡ncapac¡dad temporat.

g) Cetaleas, enfeínedades psiqu¡átr¡cas y montales, incluyendo el
ostrés, añsiedad, depres¡on6 y afecc¡onos s¡milarcs, aun
cuañdo d¡chas enfermedad€s y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un mál¡co especiat¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedadgs o lesiones derivadas de la práct¡ca
proios¡onal de cualquierdeporte, de la part¡c¡pación en apuestas
o compet¡ciones, y de la práctica cor¡o afic¡onado o profes¡onal
d€ actlüdades de alto riesgo, as¡ co o los acc¡dentes dedvados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspond¡onte p€m¡so
expsd¡do por la autoridad competente y tos accidentos aércos a
sxcgpción de lqs vuelos comsrcialos on linea regular autorizada,

¡) Las curas do roposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados quo estén perc¡biendo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que estén tramitando en gl momenlo de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanonto abaotuta.

4.5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANT¡AS
Las cobonuras de Perd¡da lnvoluntaria dol Empleo, tncapac¡dad Temporal
y Hospitalizac¡ón son oxcluysntes enlre s¡ dependiendo de ta s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentr€ €l fomador/Asegurado en 6l momgnto de
producirse sl sini€stro, por tanto cuando un Tornador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá ostar cubiefto por
lncapac¡dad Tempor¿1, n¡ por Hospital¡zación s ¡gualmente en ol r€slo de
los supuestos en quq el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad TEm poral y Hospltal¡¿ac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho at cobro de tas prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingenoa se
paoduce. o se deriva o es consecoencia directa o iñdirecta de:

1. Los r¡esgos extraord¡narios suletos a recargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o dE Compeñsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precod¡do dec,aración of¡c¡al de guerra.
4. Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡asctas de la reacción o

radlación nuclea.o contam¡nac¡ón radiact¡va.
5. Suicid¡o o la tentativa del mismo duiante la prime.a anuatidad de

soguro.
6. Loss¡n¡estroscausadosinteóc¡onadamenle,/voluntariamenteo

por mala t0 del Tqmador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto do imprudencia temerada o neg¡¡genc¡a grave dol
Tomador/Asegurado, dectarado asi ¡udiciatmsnte.7. Los siniestros ocurr¡dos como consecuencia de lsmblores de
tierra, erupc¡onos volcán¡cas, ¡nundacio¡es y otros fenómenos
s¡smicos o rnetoorológicos de carácter extraordinaaio.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡rha pagada.
9. Los Calificados por et gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de guer6 o de otras circunstancias

extraord¡narias y aquélos otros supuesto§ que tsngan la
cons¡deGción de lusaza mayor de acuordo con lo prev¡sto on ol
articulo l.'105 det Código C¡v .

estado de salL¡d, sin sír{oma {re enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácter evolutivo niserlitLdaÍes de una preslación periódica o prestación por
invalidez.
4,2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 d¡as conseottivos en siluaciónde tncapac¡dad Temporat
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carencia inicial. los
pagos su¡:esavo§ por esta prestación se realizarán por cada periodo completode
30 dfas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuerfre en d¡cha
situación De no permanecet los 30 dí¿s conseculivos en s¡tuacjón de
lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón c€sará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actMdad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
Incapacidad Permanente en tos términos desc¡ito§ por la nomativa de ta
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente dec¡aÍada.
La suma asegurada se aboñará a¡ Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de '12 pag6 consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lnc¿pacidad TempoÍal
ocura dLrranle la vtgencta delseguro y haya transcumdo el penodo de c¿rencja.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se ertenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida a¡ Tom¿dor/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmienlo hosp¡tatario en .¡ndición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someteEe a lratam¡enlos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubierlos por Hospitahzación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospital¡zac¡ón, no

resulten eleg¡bles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del empleo ni
para ia de incápacidad temporal es decir aquellos Tomadore§/Asegurados
que en el momento de producirse el sinieslro no tengan ningún tipo de
aelación laboral, ni por cueñta propia ni por cuenla ajena.

. Que eslén en buen estado de salLd, que no estén en et momento de la
contratación de baja laboral por ra¿ones de satud, n¡ hay¿n estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciano de Ia presenle ñl2a, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuiridos los el periodo de carencja inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelode 30 dÍas nalurales consecltivos dicha sitlación. De no
pormanecer los 30 días consecutivo6, en s¡tuac¡ón de Hospitalhac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no aboñará canüdad alguña.
La suma aseguÍada se abonará a¡ Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límile máximo de .tZ pagos conseqJtivos o 36
pagos anernos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcunido el perjodo de carencia.4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideracjón de Hospitatización ni de lncapacidad Temporal y,
consecLrentemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos siniesfos que
resulleñ o sean consecuencja de las siguientes situacbnes:

a) Enfermodad€6, les¡on9s y complicaclonE§ causadas d¡recta o
¡nd¡rectámonte por voluntad dol Tomador/A§sgurado o
derivadas de Ia real¡zac¡ón de actos notoriamento temélerios
que eñlrañsn grav6 f¡esgos par¿ la salud.

b) El ernbara¿o, parto o abofto asi como los p€r¡odos de descanso
voluñtario y obligator¡o que procedan En caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando ql fomador/Asegurado ss encuenbe
ba¡o la ¡nlluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o ostupslaclonte§;
los que ocurran en estado de porturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en d6alio, lucha o r¡ña, excqpto cáso probado
de legít¡ma dsfsnsa; as¡ como tos dcrivados de una actuac¡ón
delictiva dol Tomador/As€gurado, declarada ¡ud¡c¡almenb, o su
rcs¡stenc¡a a ser dotenido.
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro se.á la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada mornento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseluradora se reserua el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez lranscumda la duración inicaal de

5 años siex¡sten cambios normati\os, ¡egales y objetivos, en la defn¡ción de las
prestaciones a alenoG a la acl¡vidad de la aseguradora. La citada variac¡ófl debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el TomadolAsegurado del Seguro podrá resclndir la pó12a.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarla se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcúrido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensu¿les de acL¡erdo coñ lo establecjdo en la página

pnmera de las pÍesentes cond¡ciorEs particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contr¿rio establecido en la póiiza, el

abono de las primas se realizará med¡añte domicil¡ación bancaria de los rec¡bos-

A eslos efectos. el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliaciÓn de lo§

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En c€so de impago de ¡a prima única. el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de

siniestro.
En cáso de faha de pago de una de las primas sigu¡enles, la cobe(ura del

asegurador queda suspend¡da un me§ después del dfa de su vencimiento Si la

Entidad Aseguradora no redama elpago dentro de los seis meses siguientes al

vencimienlo de la prima se entenderá que el contrato qL¡eda elingu¡do. En

cúalquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en súspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad A§eguradora comun¡cará a través

de una carla enviada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la pólizaquedará

cancelada en el momento en el que se produzca un segundo impago de la prima

meñsual.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACIOI'¡ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, úna vez abonada la pr¡ma única o una vez abonadas

las p mas mensuales en los supuesto§ de renovac¡ón, podrá Ealizar las

modifc€ciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones

unavez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro qLre una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto de§de el

dia de la sol¡citud.
Añu¡aclón del S€guro. Cuando se realice la amorlización total de la operación

de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a Ia extiñciÓn del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida meno§ el impole coresporldiente a lo§ recargos e

imprcstos satisfecho§. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora qL¡edará liberdda de su obligación en caso de sinie§tro qL¡edando

exlinguido el contlato de seguro.

Modif¡cación do la suma asogurada. La amodizacjón anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegulado al reembolso de la parte de la

prima no consumida corre§pondiente a la parte amortizada anticipadaÍlenle del

préstamo meno§ el importe corespondiente a los recalgos e impuestos

satisfechos, continuando vrgente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado

El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se

produzca la amortizaciÓn parcialdel préstamo. no será de aplicaciÓn' una vez

transcunido el periodo in¡cial de 5 año§, cuando el TÜnadolAsegurado esté

abonando las primas del seguro Temporal Renovable l\¡ensual'

9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración in¡cialde 5 años a contar desde la fecha de efeclo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presenle conlrato, con periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de ias circunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca e,vencimiento del préslamo vinculado alpresenle contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumda 65 años siempre qlre
esla circunslañcia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de financiación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesara en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdados déb¡das por ol
Tomador/Aseg urado a la ent¡dad prBtamista por elContrato
d6 F¡nanc¡aciór v¡nculado a esta póliza de soguro tueran
reembolsadas a la Enl¡dad Prestamista,

b) Al alcanzarEo h lgcha dq tErm¡nación del Contrato de
F¡nanc¡ac¡óñ vinculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran

reembolsado todas la6 cant¡dades debidas sn v¡rtud del
rnismo.

c) La fecha on que ol Contrato do Financ¡ac¡ón viñculado a esta
Pól¡za de s€uro termlne porcualqu¡er causa.

d) La lecha en la cual sl Asegurado alcance la edád de 65 añ06,
o e¡r ¡a bcha on la que se cese on toda actividad profesional
remunerada, o en la lecha de ¡ubilac¡ón o de projub¡lac¡ón

cualqu¡eE que sea su causa, excepto para la gafant¡a de
hospilalización.

s) Lá fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del eslado dG

lncapac¡dad Permangntg dgl Asogu.ado en cualqu¡era de
sus grados o Glan lnval¡dez.

0 La hcha en la que sq produzca una subtogac¡ón, ce§¡ón dé
la pos¡c¡ón o cualquier transmis¡ón de los derechos y
obligaclonEs de las parles que ¡ntervienen en el Contrato de

F¡nanc¡ac¡ón.
g) Aslm¡smo, la cobertura tenñ¡naÉ en la lecha en la que el

Assgurador haya pagado el númq¡o máx¡mo de

Prestacione6 cons€culivas o altemas por lnc¡pacidad
Tcmporal, Hosp¡talización y/o Pérd¡da Tempotal lnvoluntaria
de Empleo que se han fi¡adq en esta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO,
Durante los cinco primeaos años de vigeñcta de la pÓliza el conlrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizaciÓn total anticipada de la

operación de ñnanciación a la que se encueñtra ünculado el seguro. Eñ estos

casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.

Una vez producidas las renovaciones men§uales ka¡Scurridos los cinco

primeros años de la pól¡za, ésta podrá ser rescindida anticrpadamente a la fecha

prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Ent¡dad Aseguradora como

por el Tomador/Asegurado. En el supúesto de resclsiÓn antiopada del seguro

esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Ertidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondiente

a la mensúalidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese

momerfo extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento
La Entidad Aseguradora podrá res.jndir el contrato en los siguienles casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación delcontratoen Lln plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de

quirce días. T.anscunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo' la

Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de

quince dias, lranscunidos los cuales y en los ocho dias siguiente§

comunicará al Asegurado la rescis¡Ón definifva. La Ageguradora podrá'

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado

d]ento del plazo de un mes, a pa{ir del dia en qLre tuvo coñoomiento de la

agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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¡UTUF LEzÁ oEL RIES@ CUAEF O ¡¡ov¿a
CO¡¡CEEIo PO¡ EL CUAL SE ASEGURI: Pd de ¡. De conform¡dad con lo estabtectjo en el artfculo 15 de la Ley de Confato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, et asegurador t¡ene de.echo
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida eñ via ejecutiva
con b6een la póliza. Salvo paclo en conlrario, sila prima no hasido pagada
antes de ql¡e se produzca elsinieslro, el a$eguradorquedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la mbertura del
a§egurador queda suspendida un me§ después de¡ día de su vencimie o.
S¡ el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al
vencimiento de la prima se enlenderá queelcontrato queda ertinguido. Eh
cualqu¡er caso. el asegurador, cuando el conkalo esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del pedodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuetto o extirEu¡do conforme a los párafos
añteriores, la cobertura welve a lener efecto a las veinticualro horas del
dfa en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo qstabl€c¡do en el articulo 22 dé la Loy de Cgntrato dE
Seguro las partos pu€don oponerse a la próroga del contftrto m€d¡anta
una noüf¡cac¡ón e§cr¡ta a la otra partq, ofectuada con un plao do do§
mes6 de antic¡pación a la conclus¡ón del perfodo del soguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejcrc¡tada por ta Enüdad
Aseguradora o bien con uo mes de antslaciór cuando la opos¡c¡ón I la
prórroga sea ojocutada por el Tomador/Assgurado.,'1,, PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las pEstaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o sr en las renovac¡ones mensuales ño se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pólza el
Tomador,/Asegurado, deberá facilitar el re{ibl o comprobante del pago de la
core§poñdiente cuota del pé§tamo.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prcstaciones contratadas en
las condiciones qL,e se eslablezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visden al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famitiares dichas vis¡tas, como cuahuier
averiguación o comprobación que la Enüdad Aseguradora considere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se enter¡derá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido pos¡ble et levalo a c¿bo por la oposición del
médico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañia solicit¿rá al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PEROIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la aDertu dels¡nigatro

uen á¡men
smo Competente, que

al Clínico se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de ta enfermedad del Aseourado En et cerlific¿do
5e hará constar especlficamente si existen anlécedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas
Además de lo anterior en caso de Hosprtatización informe de rngreso y
alla hospitalaria.- Además de lo anlerior en caso de Accdenle cooia comolela de las
diligenoas ludiciales y/o ateslado y/o copia det cerlificado e'mitido por ta
empresa si se lrata de un accidenle laboral. Recibo del préstamo pagado a la fecha detsiniestro.- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
prestaciones.

- Cua¡quier otra documentac¡ón sustitul¡va de la añterioÍnente
relacionada o que sea necesaria para verifcar su validet o alcance

En la cont¡nuación del sin¡eslro::-TáiEfie- coñiirm acióñ¡EE-baia peri ód icos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACIO¡¡
En la aportura del slñlestfo:
- Copia legible delDNl/NlE
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
TesoÉrla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificac¡ón de ta hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitatización.

- Historial Clin¡co o Certiñcado Médico donde se detalle Ia fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En et cedificado
se hará constar especifcamente si exaslen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de Io anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias iudiciales y/o atestado y/o cop¡a del certirlcado emitido por ta
empresa si se kata de un accidente laboral

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justil¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas

prestaciones.
- Cualquier oka doclmentacrón sustitutiva de ¡a anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡nlostro
- Parles de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda_
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciaño por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los iñtereses legales qL¡e correspondan.
El pago de la Prestación só¡o se llevará ¿ c€bo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pnEbas requeridas, por pane del
fomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obtigado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, hay¿ recib¡do las peninentes pruebas de
que el Iomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de tncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ijadas en ta definición establecida
en la presenle Póli¿a, pagará la suma asegurada cln tos tímates estabtecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el Drocedimiento de reclamac¡ón desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolurÍaria del Empleo de hecho, hasta Ia primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacrdad Temporal. Pérdida ¡nvoluntar¡a del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicfadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha siluaoón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacioñes máximas por tncapacidad Temporal, perdida hvotuntada del
Empleo u Hospital¡zación que se han fiado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Conirato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegúradora al Beneficiario estabtectdo en tas presentes Condiciones
Part¡cu¡ares.
12. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.'l El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aruculo 97.5 de
la Ley20/2015 de ordenación, superv¡sión y Solvencia de tas entidades
asegurado¡as y reaseguradoras yd¡sposictones concordanles.

justifq
Histori

Seguridad Soc¡al u Oroan¡
os 30 dias en incapacidad.
o Certillcado Médico donde

rtes de ja que
expedido por la

pa pora

- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justilique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notili_c¿oón de despido de la empresa, en papelde ta empresa y

debidamente firmada y sellada.- Certilcado de Empresa y dos últmas nóminas, debidamente fimado y
sellado

- Desglose de la liqu¡dación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamer.te firmado y sellado.- Juslrficante conespondienle al inoreso de ta ihdemnizacjón.- En caso de Si{AC/JUEZ. Acta de ConcitEción. Demsnda y Sentenoa
Judic¡al.- En caso de E.R.E, autorización administrativa y comunicacjón de la
empresa al trabalador.. Carta del SPEE aceptando el pago de ta prestaoón con et periodo
reconocido.. Recibo del préstamo pagado a la fecha det sinestro.- Jusliflcanle de la titulandad de ta cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentaclón s6t¡tutiva de la anteriormente retacionada o
que sea nec€sada para verificar su val¡dez o alcance.

En la coñtinuec¡ón del Blniestro:
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura del s¡n¡e6tro:
- Copia legible delDNUN|E.
- Vada laboral actual¡zada y compteta (kabaiadores por cuenta a¡ena),

toma de posesión (func¡onaios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tat¡vo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneñciar¡os. así como sus derechohabienles. están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ dorÍicilio
en el P'de la Castellana no 44, 28046 i,4adrid y con página $,€b:
www.dqsfo.m,ñeco.es/reclamaciones/indexaso conlra la Enlidad
AsegúÍadora, si consideran que ésta realiza prád¡cas abusivas o
les¡ona los deaechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo ante.ior. se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
queJas o reclamacrones, previamenle pof escdlo al Área de Protección
del Clienle de CNP PARfNERS, y en su caso, con poste.ioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, 0 qué haya
transcurrido elplazo legalmenle establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección delClienle de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carera de San Jerónimg,21 - 28014 l\4ADRlD, y dirección de correo
eleclrónico piq!É!ql9¡!98!ÉdCj¡D!!!pg$9I§lq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas. eñ primera instancia y tras su resoluciÓn
por dicho departamento podrá seguirse la tramilaciÓn ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,ryelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913'104043

Fax 913084991 reclamacione La entidad

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacjones de supeNisión y/o para gestión admin¡straliva y gestión
centralizada de reqlrsos informáticos.

Transter€ñc¡as lntomac¡onales prsvlat§; Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNicios informáticos de CNP Panners.
+info: información adicional
Dérochos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asl como otros derechos como se eplica
en la información adicional.
+info: inlomación adicional

INFORII¡IACIOi{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡radrid
feléfono: 9'1524343'1

Coneo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datosi dpd.es@cnppa(ners.eu
F¡nalid.d del tratamiento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar sele@ionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y conlenienc¡a, asi

como en su cáso mantener aclual¿ados §us datos pafa esle fn;
. Suscriur, curnplir y exigir el cumplimiento delcontralo de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento adm¡nistrativo a¡ contrato de seguro hasta Ia

elincjón de las obl¡gac¡ones jurid¡cas de las parles bajo elmismo;

' Presenlaral@bro las primas que deba abonarelfomador baio elcontrato
de seguro y em rr recjbos relalivos a las mismas:

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seNicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partne.s pa¡a elc.umdimiento del

contralo de seguro, la perilac¡ón de los daños y en su caso, Iiquidación de

los siniestros a través de las empresas a las qL¡e se hayan elemalizado
tales tunciofies)i

. Gest¡ón de quejas y reclamacionesl

. Registro de pólizas, siniestro§, provisiones lécnicas e inversiones;

. Realizar evalu¿ciones delriesgo, sdvencia y posible fraude de forma previa

a la suscñpc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consultaycruc€ delos Datos Personales

con ficheros comunes para evitar fraude en el Seguro y con fcheros sobre

solvencia patrimonial y créd¡to:
. Cumpl¡r con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentiñcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perf¡lados con fnes actua¡iales para la deteminac¡ón de la prima

en la suscripcón delcontrato de seguro.
. Geslionar, en su caso, de foma central¡zada los recursos informáticos

(aplic¿ciones. servidores incluyendo aquéllos que estéñ en la nube) o para

fr¡es administralivos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de cNP

Partners similares a los contratados a través de correo po§tal y/o llamada

telefóñica.

¿Qr¡é úatamientos ad¡cionales podemos realiza¿
Adic¡onalmente:
r' S¡ ha aceptado. §us datos podrán ser tralados para remitiñe ofeÍtas

comerciale§ de CNP Partñers por medios electrÓnico§, asi como

información sobre producto§ d¡slintos a los contratados. infomac¡ón sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevára cabo (eritre las

que podfán fgurar, campañas, proyedos, §orte6, concu§os, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encu€stas de satisfacciÓn y

envio de ne\¡,sletters (todo ello incllrso por med¡os eledrónicos)'
r' Si ha aceptado, §us datos podrán ser tratados para la elaboBciÓn de

perfles con llnes cornerciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus

preferencias y neces¡dades y, en su caso, y ertre olras, adecuaÍ las

iomunicaciores comerciale§, diseñar productos en base de dichas

preferencias y necesidades.

P¡gn¡3d¿ !0

aseguradora se compromete a preslar la colaboraciÓn oecesaria en la
instrucción del procedimienlo de tesolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
tute¡a judicial, el recurso a otro mecanismo de soluciÓn de confictos,
nia la protección administrativa.
El Área de Protección al Cliente, actuará en la re§olución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con ¡o eslablecido en su Reglamento que

estará a disposición de los Asegurados en l¿s oficiñas y en la v./eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
momenio.

,I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de

protección de datos. y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abnlde 2016 relalivo a la protecciÓn

de las personas flsicas en lo que respecta al Iráamieñto de dalos pe.sonales y

a la libre circulación de eslos dalos y porelque se deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamento Gene.al de Protección de Dato§), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de ¡o siguiente:

INFORIIIACIÓÑ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsablc dsl tGtamlqnto do sus datos

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info infor¡acrón adiclonal

F¡nal¡dad del tratamiento dg §us datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecuciÓn de un contralo de seguro.

+inlo: infonnación adicional

Lcg¡timac¡ón pa¡a el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de su§ dat6 gs la siecución del contr¿to

de seguroen los términos que figuran en las Condicion€s de la PÓliza, asicomo

en b ley de Contrato de Soguro y Ley dc Ordoñación, Sup€wis¡ón y

Solvsnc¡a do eñtidades as€guradoras.
+infor rnfonración adrclonal

Desl¡natatiog
Sus datos podrán §ercomunicados a:

r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveeidores de CNP Partners para la plestac¡Ón de servicio§ relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP

Partners pa.a la prcstaqón de algún servicio relacionado con su @ntralo'

empresas tramiiadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya

extemal¡zado dichos sefvioos, peritos, etc" ) con los que CNP Partners se

cornpromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamieñto de datos'

/ [4edladores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediacón

de su contrato.
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¿Durante cuánlo tiempo tÉtaremos sus dato§?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relacjón mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecjdo. Puede consultar en qlalqu¡er momento
dichos plazos enviando un mreo electrónico a c¡Jahuiera de las d¡recc¡ones de
coÍeo eleclrúrico establecidas en Datos de corfacto del Responsable de
Tralamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, pcdremos tralar sus datos para remit¡rte

oferias comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
¡nlormación sobre productos distintos a ¡os contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a [evar a cabo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyectG, sortec§, concuEos, evento€ de
cualquier tipo y lemát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
eflv¡o de nev/sletters (todo ello ¡ncluso por medios eteclrónicos).

r' Siha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboracjón de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
cornunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y neces¡dades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicjte su opos¡ción de conform¡dad con lo establecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡tita sL¡s
dalos?'indic¿do en este documento de info ad¡cional.
Leg¡ümac¡ón para eltrat¿mhnto do sus dato6
¿Por quó podemos tratarsus datos personalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su confato de seguro. En
caso de negativa a facilitar d¡dlos datos o a que sean tratados, no será posible
la ce¡ebración del conlrato de seguro y/o gestión del conlralo.
Adicionalmente, sus datos serán Iratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláLsula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asl como infomacióñ
sobre productos dislinlos a los contratado§, para ¡nformarle sobre acciones
de marketing (ente las que podrán fgurar campañas, proyecto§, sodeos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfaccjón y neM¡sletle.s (todo ello incluso por med¡os
eleclrón¡cos), sus dato§ serán tratados para dic¡as fnat¡dades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, en su c¿lso, y eñtrc olras,
adecuar las comunic¿ciones comerciales. diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal. de acuerdo con lo estab¡ecido en la nomativa que aplique alcontrato de
seguro suscrilo. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Enlidades Asegurador6 y su Reglarnenlo de
desarolto, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercializacióñ a distan.ia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de ta Comitión,
de 10 de Octubre de 2014, por elqr€ se comdeta la Directiva 2009/13&CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecuclón de sotvencia ll. Orectiva UE
2016/97 sobre distrLbución de Seguros, Reglamento tJE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los docwnento6 de datos fundamentales relativos
a los productos de inveciófl m¡norisla vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1S99, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sotrre la inslrumentáción de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley q!¡e se promulgue en un fjturo y que
afecte al mntrato-
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la asegurado¡a.
Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de loindicado, siha aceptado ta ctáusulade comun¡caciónde losdatos,
sus datos se van a comunic?r a las empresas del grupo al qLte pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre prcduclos de seguro,
inlermediacjón a través de intemel, y planes de pensiones, inforñarje sobre

acciones de marketing (ent.e las que podrán fgurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi mmo envfo de
ne\¡/sletters, por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, eflail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡MUNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamenle 16 tend.á CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán se. comunicados en caso de cesión de carlera,
fus¡ón, escisión y transformacjón.
La transferencja lnternacionalde Datos a las empresas det Grupo Salesforce,
solose llevará ¿ cabo siempreycuando las mismaseslén incluidas en etámb¡to
de ¡as Normas Corporat¡vas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
núelde protección equiparable al español y cor arán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos
lvlantendremos aclualizada la infomación sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a realizat en un futuro en nuestra !l/eb:
https:/ awlv.cnppartners.es/politica-de-privacidad/
Oor€chos

¿Cuáles son sus dErochos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tEtando datos
personales qúe les concjeman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derBcho de acce§o) asi como a sol¡citar la rediñcación de los datos inexactos
(dorscho ds roctifcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando. entre otros
motivos los datos ya no se¿n necesaños para los fines que fueron recoqidos
(derecho de supresión).
En deteminadas c¡rcunstancia§,los interesados podrán soliclarla l¡mitacl5n det
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercic¡o o ia defensa de reclamac¡ones (derecho a la t¡m¡tación del
tratam ¡ento),
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por mottvoE rglac¡onados con su
situac¡óñ particular, los ¡nterÉados podrán opongrse al tratamiento de
sus datos. Cl{P Partnors dslará de tratar los datos, sako qug obedezcan a
motlvoa legíümos g el ererc¡c¡o o defensa ds poslblgs rsclamac¡on6.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimíerfo (derecho de
revocac¡ón del conssnlimiento)
Enelca§odeque solicitela polabilidad desusdatos a otra ertidad aseguradora
(dsrecho a la portab¡lldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cunplan con los requisilos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben sercornun¡cados sus datos lenga operaliva
la plalafoma para poder ejecLrtar la portabilidad (por ejemp¡o, no se podrán
realizarsi afectan a dalos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer lodos estos derecfios a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
re¡ación cofi sus datos.
Si prefere enviarnos su pelición por coneo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.
Señicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 2'1

28014l,radrid
Porfavor, no olüde ¡rdicarque se pone en @ntacto con nosotros en relación a
la protección de dat6 personales.

Si no respondiésemos sátisfactoriamerte a sus peticiones o quiere presentar
una rcclamación lo puede hacer a lravés de email
orolecciondelcliente(Acnooarlners.eu o a kavés de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Clienle. En lodo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoñdad
enc¿rgada de velar por e¡cumplimiento de sus derechos en esla materia. En su
página $reb puede enconlrar información adicional y complementada sobte
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página v,Eb:
http§:/,1¡ 

^¡ri.agpd.es/porlal¡¡ebagpd/index-ides-¡dphp.php
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autor¡zar ol uso de Sus dalos de salud en caso de siniestro. oara la tramitación. oer¡tac¡ón v l¡qu¡dación del m¡smo. dado que de

@l

C Aceplo, conforme a lo anterior, altratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la familación y liquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios elecvón¡cos, asi como
rnformación sobre productos distintos a ¡os corÍralados. ¡nfomación sobre las accjones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tpo (entre otras, campañas, proyeclos, sorteos. concursos. eventos de cualquier t¡po y temática), la rea!¡zac¡ón de encuestas de

satisfacción y envío de rtews/etle¡§ (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

D Acepto el tratamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. informac¡ón sobre productos distintos a los

contratados, sobre acciones ma.keting, realización de encuestas de satisfacción y envio de ne\4sletters (todo ello inclu§o por medios

eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente sus datos podrán ser comunicados a otras empresas delGrupo al que perlenece CNP Partner§. para que le puedan ofrecet

información comercial sobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras. campañas. proyectos,

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), as¡ como envío de r¡ews/etlers. por cualquier medio (entfe otros, postal, teléfono. e'
maf) +info: información adicional

tr Acepto ta comunicacrón de mis datos a las ernpresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y

recepción de nenslelters (por cualquier medio)

Si ac€pla. sus datos podrán ser tÉtados para la elaboración de perliles con fnes comerc¡ales y de mErketing con el objeto de conocer sus

preferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y entre okas. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas

preferenc¡as y necesidades.

tr Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaboraciÓn de perfife§ con fnes comerciales y de market¡ng

EI presentE contrato se rige por tas CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apé¡d¡ces que em¡ta la

Eniidad Aseguradora, y que, en su coniunto, constituyen el Contrato dE Seguro, carec¡endo de valor y efecto por §Eparado. Las cláusulas de las

CONDICIONES GENERALES son dssarrolladas y, en su caso, modiñc¿das por est6 CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de d¡screpanc¡a entre lo

sstabtec¡do en tas CONOTCTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICI,JLARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepanc¡a derivo de pactos contra la loy, la moral o el orden público, en cuyo caso sq entendetán nulos de pleno derecho. lgualñenle las prcsqntá§

coNDicloNES pARflcULARESson em¡üdas tomando como bas€ las declarac¡on€§ deltomador, €lcuesüonario médico o en caso de ser as¡requer¡do

por la compañ¡a aseguradora de acugrdo con las pruobas que se considere¡ necesadas para una correcta valorac¡ón del riesgo.

¡ tos etecios Ae lo á¡spuesto en lqs articulos 122 y 14 del Reglañeñlo de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ertidades Aseguradoras y

Reasegurado6s, aprobadg por Roal Oecreto tO6O/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ñclu¡dos, el Tomador del seguro rcconoce haber rec¡b¡do, en la

mismJfecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del prossnte contrato, Nota lnronñativa comprsnsiva de todo6 los a§psctos relativos al pre§entes€guro

que se contemplan en los c¡tados preceptos rsglamentarios
Él roueoon oecuRA coNocER y acEprAR ouE LAS PRESENTES coNDtctoNES PARTICULARES ANULAN Y susrlruYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confomc,

Hecho pordupl¡cado, en 1o ho¡as inseparabl€s sxped¡das por ambas caras, en PUEBLA DE ÍiTONTALBAN (LA) a 2E do Mayo ds 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oominguez Vacas
Director General Adiunto

CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡tect Deblt Mandate

Referen€ia de la orden de domiciliación
Mandate Rcference

206823081 0001 4200000051 3701

Nombre d€l Deudor/es
Name of the Debtorts)

DAVIO LOPEZ MORALEOA

DATOS DEL DEUDC}R

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac.ount ñuñbü IBAN ofrhé Debtot

ES86 3081 0142 6633 3168 91lt

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

AVISO IMPORÍANTE: El deudor qu¿d¡ ¡rfoín¿do quc, cl ld.ñtlñ<¡dor dcl Acrecdor ref.rcnftdo cn é«e M¿¡dáro puéd. difcr¡r, por .l (¿mb¡o d.l Códtgo d. Negocto (soñjo)

d.lm¡tmo, ñi p.4u¡rio ¡lguno.ñ lor i.relei.! dcldeudor.
IUmRtANf NOICt: the rlzbtor tt tntó.méd Üa. ¡hc ebow Cftdito. /denainet nay .llfea by changtng ¡he ,ut¡n.s! Codc (sut¡x) tndu.t¿d ¡h.rir, wth ,ha¡ uted bf ¡he crdt¡ot

Nombré de la calle y número
Street Nañe end ñu¡nber of the Crcd¡tot
oARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / city
28014 MADRID

Pafs

Counaly

ESPAÑA§PAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

ldentlflcación del Acreedor

Mediañte la f¡rm¡ del presente formulario de Orden de Domrciliación, urted autoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su
€ntidad frnan(iera, p¿r¿ adeudar en su cuentá los importes que se devenguen como coñsecuencia de éste (ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad
financier¿ para cargar eñ su (uenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de 5é9uros y Reaseguros, S.A. Como parre de sus d€rechos, el
deudor ettá legitimádo al re€mbolso por su entidad eñ los (érminos y condiciones dcl contrato suscnto con la rhismá. La solic¡tud de reembolso dEberá
€fe.tuarse déntro de las ocho semañas que s¡guen a la fecha de adeudo an cuenta. Puede obtener información ad¡cional sobae sus dereahor eñ ru entidad

f¡oñ ¡he dete on úh¡ch youraccount v¿s d¿bn.d, four r¡ghts frgat.t¡ng the manda¡e ¿.e expla¡ned ¡n¿ sta¡¿ñent thz¡ you.añ ob¡a¡ñ froñ you bank-

Á-"
Siqnature of the Debtor
Firma del deudot

T¡po de pago: Págo recurrente
fypc ofpaymcnt. Recuüent paynent

Lugar Fe(ha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWW)

28/0512019

Por favor devolv€r a: CaRRERA DE sAN ,ERóNtMo, 2I - 2 80I 4 tlADRtD
Please, retum to Crcditor address

Ejemplar para el Acrccdor

c\P P^RÍNERS O[ SECUROS y REASFCUROS. S A C¡ffia dc S¿n J5,ir]
RM d( Mrdnd. roño.t 3trl trbrc I w1. s i. iktL,h(dc seicd¡dcs.

¡ño. rr- ¡*01,1 MADRIo (ESPAÑA ) T +r¡erI¡.t40 F,l-telJt,u.¡0t$\\cipprddscs
forió1,)5hqrtr'13r30 ¡N rlNtF AziJl.¡J5 ah\óAdh\¡ rxisFp c0\9-úo ot

CNP



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Atecl Debt Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000r 4200000051 3701

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

DAVID LOPEZ MORALEDA

Número dé cuenta IBAN del oeudor
A«ount number - IRAN otthe Debtor

ES86 3081 0142 6633 316E 9111

swtFl / Btc

BCOEESMiIOS,I

DATOS DEL DEUDOR

DE SF{jUROS Y R¡ASFOUROS. S A - C¡rÉ' ¿- S¡n Jdónirc 21 - 2S0rr MADR1D (ESP^ÑA) I + llrlJ2rl¡m F +r{9l52rl¡01 s1$1 cryP¡r Ñ §

AVTSO |MPORTAN¡E: El d.urlor qu.d¡ inform¡do qu€, .l ld¿nt¡flc¡dor del A.reedor ref€renci¡do .n er. M¡¡rd¡to pucde difctu, P.r el eñb¡o del Códlgo de Nego(lo (Suñjo)

delmlsmo, n¡ perjui(io ¡lguno.n loe lnter€tet deld.udo..

t'tombrc dc la calle y núm€ro
Street Namc and nuñbet of the Creditot

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / Cludad
Postal Coda / City
28014 MAORID

Pals

Couñtry
EsPAñA-SPAtN

DATOS DEL ACREEDOR

Medianr€ l¿ firma del presenre formular¡o de Orden de Domiciliación, usled autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. á.nviár órde¡es a su

entid¿d financiara, para adeudár en su cueñta los import€s que se devenguen como coñsecuen(¡a de est€ contrato y, asiñismo, autorizá a 5u entidad

finan(iera para cargar en !u (uen(a lo5 importes debidarñente notificados por CNP PARTNERS d. Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos. el

deudor está legitimedo al reembolso por su entidad en los términos y coñdicione§ del contrato suscrato (on la ñi§ma. La 5olicitud de reembollo deberá

efe«uarse deñtro de las ocho semanas que sigueñ a la fe.ha de adeudo en cuenta. Puede obteñer iñformaaión adicional sobre tus derechos en su entidad

8y s¡gñing thÉ mandate íotñ, you au¡hoiz¿ cNP PAR|N€RS de 5e9urc5 y Rcat¿guo, S-A.¡o send ¡tstru.t¡o1s ¡o yoot bzñk to deblt wura..ount the¿mouÓrs thet e«rue a5 a 'érult

hoñ the deté on Nt,¡.h yoat ¿.coutt it¡as deb¡¡ed. foúrnghts rcqad¡ñg the ¡rzn.late are expla¡o¿d ¡n¿ n¿kñent tha¡ fou cai obta¡n troñ yout bañk.

z4 /;

Tipo de Pago: Pago re(urrerte
type of payñent'Rerurrcnt payñent

Lugar
Fecha iDDMM^AAA)
DaIe (DDMMWYY)

28t0512019

tlrma del deudor
S¡gnature of the Deblot

EJcmplar pan el Deudor

M¿d¡iilrono,r¡19I'búI991 :e I dcl Lú6 dc §eicd¡&i' i'lo l!5hqrai 3lilso l$ llNlF A¿nll'll¡1 (lr\.Adñ\! mSFP r0j59_Gt¡ro1

CNP

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA,

ldentlfica(¡ón del Acreedor



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos
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ffiFTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

El presente contrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley 50/'1980, de 8
de Oclubre, de Contlato de Seguro, la Ley 20/20'15 de ordeMción, supervisión
y sdvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20de Noviembre, de ordenadón. supervis¡ón y solvenciade las
entidades aseguÉdoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo coñvenido en la Póliza y en los restanles documento§
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE COI{TRATO
ENTIDAO ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobefura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
paestaciones que corresponda con arreglo a las condicioñes del mismo
MEDIADORT Persona física o jurldica que realiza las actividades de
mediación entre los fomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos p.evios a la celebrac¡ón de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebracíón de estos contratos.
TOMAOOR: Es la persona fisica o jur¡dica que suscr¡be el seguro y que
paga la prima
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguÍo.
BENEFICIaRIOST Las personas lisicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la preslación garanlizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al anrver§afio más cercano (anter¡or o posterior) a la fecha
de efecto de conlratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores en cada próroga
o renovación del mismo
SUMA aSEGURAoA O PRESTACION: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias prevista§ en la m¡sma.
PÓLIZA: Es eldocumento en dónde se Egulan las condiciones del seguro.
En este caso concÉto la pÓliza la componen las presentes Cond¡c¡ones
Generales y las Coñdiciones Parliculares donde se eslablece los llmites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la pÓliza los
eventuales sup¡ementos o anexos que pudieran suscrib¡ase.
ACCIDENIE: Lesión corpora¡ derivada de una causa súbila. violenta,
extema y ajena a la intencionalid¿d del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1,. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente §eguro quedaráñ incluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo lncapacidad Temporal y Hospilalizaqón.
2,. PERFECCION, TOI'IA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la llrma del Tomador. el Asegurado (en el

§upue§lo de que sea una pe.soña distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras contraladas no entrarán en vigor hasla el pago de la prima,

salvo que se pacle de otro modo en l¿s Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de lin, aquella expresada en ¡as Condiciones
Particulares de la misma, transcuíido ese periodo. sin que se haya

denunc¡ado su prórroga por ninguna de las parle§. la pÓliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duraciÓn

expresada en las Condiciones Particulaaes.
Dg acuordo con lo eatablecido en el art¡culo 22 de la Loy de Contrato
d6 Seguro las partGs pueden oponenÉ a la prórroga del contrato
msd¡ante una not¡f¡cac¡ón escr¡ta a la olra pade. etgctuada con un
plazo do dos meses do ant¡c¡pac¡ón a la coñclusión del periodo del

segurg e¡r curso, cuando la oposlclón a la prórroga sea ejorc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡en con un mq§ ds antelación cuando la

oDos¡ción a la prótroga sea o¡Ecutada por el Tomador/A§egurado.
En cualqu¡er caao la póliza final¡zará al té]m¡no de la anualidad en que

el Asegurado cumpla los 65 años de edad-
3,. INDISPUTABILIOAD DE LA POLIZA
La póliza será ¡ñd¡sputable t anacuÍido un añq dqsde la focha dg
efecto dq la m¡sma. En las Condiciones Part¡cularss de la póliza so
podrá expresar un plazo más brevo transcufrido 9l cuál la póliza sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el pressnte apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando se haya produc¡do el iñcumplim¡ento de las obligac¡onss dol

Tomador o dol Asegurado, espec¡almonte cuando sq haya produc¡do

el ¡mpago dq la prim;, en cuyo caso setqñdrá en cueñta lo e§tablec¡do
en ol'ap;rtado 6 de las pr$entss condic¡onea Geneiales Se do§ca¡ta

igualminte la apl¡cación de este apa.tado cuando ex¡sta error en la

odad delasegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contralo de seguro §€rá nulo en aquelios casos en los que en el momento

Oeiu perteccionámiento no habia r¡esgo o el riesgo ya §e habfa real¡zado

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonaránde acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimienlo, la Entidad Asegurado.a tendrá derecho o a rescindir el
cont.ato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya sido abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupueslo defalta de pago de una de las primas suces¡vas a la Enlidad
Aseguradora, la coberlura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Eñlidad Aseguradora
no reclama el pago derfro de los seis meses posteriores al impaqo
mencionado con anterioridad, se entende.á que el conlrato ha quedado
resuello. Durante el per¡odo de suspensión del seguro. la Ent¡dad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspond¡eñte al
periodo en curso. Si elcontrato no hub¡era sido resuelto. de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobenura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del aboño de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio del fomador.
6,. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante eltranscLrrso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que ateñdiendo al cuestionario
formalizado para suscrib¡r esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que.
de haber sido conocidas por el asegurador en el rromenlo de perfección del
conkato. o no habria concluido la frma del mismo o lo habría concluido en
olras condiciones.
El Asegurador puede. en el plazo de dos meses a contar desde eldia en
que la agravación ha sido declarada, p.oponer una modif¡cación del contrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince d¡as a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de si¡encio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contr¿to previa adverlencia alfomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de qu¡nce dlas, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguienles comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir el contralo comunicándolo por
escrilo al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su decla.ación y sobreviniera el siniestrc, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador lodas las circunstancias
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momenlo de la perfección del conirato, lo hubiera
conclu¡do en condiciones más favorables.
En tal caso, al f¡nalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima tutura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrar¡o a la resolución del contralo
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momenlo de la puesta en conocimiento de la
dismiñución del riesgo.

7,- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por

razón de esle contrato, tanto en el presente como en el futuro. correrán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefciario, según proceda.

8.- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seouro realice al rñediador de
Seguros que haya interven¡do en la pó¡iza, surt¡rán los mismos efectos que

si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicacione§
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos qúe si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el fomadot
se hubiera manifestado en contra de que asl se realice.
Iqualmenle el Tomaclor del Seguro. el Asegurado o el Beneficiario podrán

dlrlqirse por escrito a CNP PARTNERS a la drrecciÓn que aparece en la

pre;enle póli2a. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en

contacto con el Tomador del seguro en el domic¡lio que e§te haya indicado
en las Condiciones Particulares de la PÓliza, cualquier modilicación del

mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible

desde que se Prodúio el cambio.

9,. EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN OE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicat a la Enlidad Aseguradora

mediante carta certifaada el extravio, el robo o la destrucciÓn de la pÓliza y

la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma'

lo.- PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años

desde que pudieron eiercitar§e
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ilh.,".*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecclóH DE pAcos

'I I.. TRIBUNAL COMPETET{TE
El presente conlralo quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribuñales del domicilio del asegurado.
12.- cLAUSULA 0E tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo preüsto en la normativa aplicabte en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reg¡amento (UE) 201fl679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 retafvo a la
protección de las personas l¡sicas en to que respecla at tratam¡ento de dalos
personales y a la libre ci.culación de estos dalos y por et que se deroga ta
D¡rectiva 95/46/CE (Reglamento Generat de protección de Datos), óNp
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tomador y/o
asegurado de la Póltza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
squiente
INFORÍIIAGIOi¡ BÁSICA SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsable del tratamlefltq de sus dato€
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partne[s) NtF
A-28534345
+info información adicional
Finalidad doltratamiento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal" suscripcjón y ejecución de un contrato cle seguro.
+ nfo información adiciona¡
Leg¡ümac¡ón para eltratamioflto de sus dato§
La baso logal para el tratamieñto de sus datos es ta eiocuc¡óo del cont.ato
de ságuro en los térm¡nos que liguran en las Condiciones de la póliza, asf
como en la Ley d6 Contrato de Seguro y Ley de Oldonac¡ón, Suporv¡s¡ón
y Solvencia de entidades as€guradoras.
f rnfo: información adicronal

Destlnatarios
Sus datos podrán ser comurucados a:/ ReaseguradoÍasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡G relacjoflados

con el cor{rato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partñers para la prestación de algún serv¡cio relacionado mn su contrato,
empresas tramiladoras de siniestros con quien CNP partners haya
externalizado dichos seMcios, peritos, elc..), con los que CNp partners se
compromete a suscribir el conespond¡ente conlrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la /
mediación de su cor{rato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para elcumpl¡miento
de las obligaciones de supervisión y/o paragestión administrativa y gestiór
centralizada de recursos informáticos.

Trañslsr€nc¡a3 lntemacioñales prDvistas: Salesforce.com EIIEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Partners.
+rnfo: ínfomación ádrcronel
Derechos
Acceder, rectificar y suprim¡r los datos, asi como otrcs derechos como se
explica en la informac¡ón adicional.
+info: información adicional
INFORÍTIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del trata.niento dq sus datqs
Datos de Conlaclo:
Domidlio: Canera de San Jerónirno 2'1, 28014 Madñd
Teléfono:9'15243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos:dod es(Acnppartners.eu
F¡nalidad del lralám¡ento
¿Con quó r¡nalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "F¡nalidad Principal', los Datos personales serán
tratados para:
. Valorar. selecc¡onar y tanicar los riesgos:. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi

cofio en su caso mantener acluali¿ados sus datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumpl¡miento del contrato de segu.o;. Gestionar y dar seguim¡ento administrat¡vo alconlralo de seguro hasta la
extincjón de las obligaciones jurídicás de las partes bajo etmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
conlralo de seguro y emit¡r recibos relat¡vos a las mismasi. Tramitación de los siniest.G (inctuyendo prestacíón de seMcios por
terce.as empresas conüatadas por CNp partners para el cumplim¡ento
delcontrato de seguro, ¡a peritación de losdañosyen su caso, l¡qu¡dac¡ón
de los sin¡eslros a taavés de las empresas a las que se hayan
ext ernali¿ado tales f unciones)i. Gestión de quejas y reclamaciones:. Registro de pólizas, sinaestro§, proüs¡ones técn¡cas e inversjones;. Realizar evaluacrones det riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripc¡ón delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, ¡nduyendo, habida cuenla del interés tegítimo que
ostenta Ia Entidad Asegurado.a, la consula y cruce de los Dáos

:; PPr VO5 rS 70532.?¡633

Persona¡es con frcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimon¡at y crédito:. Cumplir con obligaciones previstas en ta Ley, incluyeñdo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a adentifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habititación legal;

' La realizaciófl de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercádos objetivos y perflados con tlnes acluaiales para ta
determinación de la prima en la suscripción det cofllralo de seguro;. Gestionar, en su c¡lso, de foma centralizada los recursos iniormáticos
{aplicaciones, seruidores induyendo aquéllos que estén en Ia nube) o
para fne§ adminislrativos ¡ntemos dentro del mi§mo gmpo de empresas
alque perlenece CNP P¿rlners.. Remitide cornurrcaciones comerc¡ales sobre los produclos de CNp
Partners similares a los conlratados a kavés de coreo postal y/o llamada
lelefón¡cá

¿Qué tratam¡entos adicionales podemos real¡zar?
Adicionalmente:

" Si ha aceptado, sus datos pod.án se¡ katados pala remitirle ofertas
comerci¿les de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
infomacjón sobre productos distintos a los contratados, información
§obre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enke las que podráñ figurar, campañas, proyeclos, soneos, conqll§os,
eventos de cualquier tipo y temálic¿). la realizacjón de encuestas de
salisfacción y envío de nev,stetters (lodo e¡to incluso por medios
eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con lines comerciales y de marketirE con el objeto de coñocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y er¡tre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, dis€ñar productos en base de dichas
prelerencias y neces¡(hdes.

¿Durante cuánto tiompo lratareños sus datos?
Los datos persoñales propofcionados se conservarán mienlras se manlenga
la relación merc€ntil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera
opuesto con arterioridad, en su caso y una vez finatizada, durante elplazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede corsultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de coneo electrónico establecidas en Datos de cor{acto det Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentimienlo, podrcmos tratar sus datos para remitide ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicoG, asícomo infomación
sobre produclos d¡stintos a los contratados, infomac¡ón sobre tas acciones de
marketirE que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar. campañas, prq/ec1os, sorleos, concursos, eventos de olalquier tipoy
temáica), la realización de encuestas de salisfacción y envío de newstetters
(lodo ello inclL¡so por med¡os electrónicos).
,' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboraclón de perlites

con llnes comerciales y de narketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cSso y eñtre otras. adecuar ¡as
comunicaciones comeacjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha ac€ptado, sus dalos podrán ser tratados para ta etaboracióñ de
perfles con fines comerciales y demarketing con elobjeto de conocersus
paeferencias y necesidades y, en su caso, y er{re olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ne@s¡dade§.

Los tratamienlos eslablecjdos en los dos párralos antedores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solic¡te su oposición de conformidad con to establecido
en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus dere\chos cuando nos facilila sus
datos?" ¡ndicado en este documento de info adicional.

Leg¡ümac¡ón para elt6tam¡ento dE sus dato6
¿Por qué podémos tratár sus datos peEonales?
Sus dalos podrán ser lralados para la Eecucróñ de su Coñtralo de seguro. En
casode negativa a facilitardichos datos oa quesean tratados, noserá posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gest¡ón delcontrato.
Ad¡cionalmente, sus dalos serán tralados por los siguientes motivos:r' Si ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus dalos para rec;bir ofertas

comerciales de CNP Panners por med¡os electrónicos as¡ como
infomación sobre producios distintos a los conlratados, para iñformarle
sobre acciones de ma*eting (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de cuatqu¡er Iipo y lemátjca) y/o
realización de encuest¿s de satisfacción y ne$Áletters (todo e o incluso
por medios electrónicos), sus d¿tos serán tratados para dichas
fina¡idades

'/ Si ha aceptado. ta cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fines cornerc¡ales y de marketing con elobieto
cle conocer sus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otias,
adeoJar las comunicaciones comerciale§, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.
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tilo,*.o. GONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccló¡¡ DE pAcos

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entrc otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvénoa de Erfidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancja de servic¡os inancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014. por el que se
completa la Directiva 2009/'13&CE, así como los Reglamerfos comurilar¡os
de ejecución de solvencia ll. D¡rectiva UE 2016/97 sobre distnbución de
Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26 de nov¡embre de 2014. sobre
los documentos de datos fundamenlales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los produclos de ¡nversión basados en seguros, en su
ca§o, Reat Decreto 1588/1999, de 15 de octubre. por el que se aprueba e!

Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabaiadores y benefrcianos, asfcomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un irfeés legítimo
por parte de l¿ ase!uradora.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a comu¡icar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunic¿ción de los
datos, sus dáos se van a @mLmicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTñERS para ofrecerte información comercial sobte
produclos de seguro, intermediación a lravés de intemet, y danes de
pensiones, informarle sobre acciones de malkeling (entre las que podrán

fgurar campañas, proyectos, §ort@s, concursos, evento6 de cualquier tipo y
temática) asi como envío de newsletlers, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUfIONSAEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAI EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\ÍMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, su§ datos únicamente los lendrá CNP
PARINERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cádera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén ¡nc¡uidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculañte§ clel Grupo Salesforce, que

ofrecen un nive¡ de protección equ¡parable al español y contarán con todas
las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos
Mañtendremos actualizada la informaciÓn sobre transferenclas
intemacionales que se vayan a ¡ealizal eñ un futurc en noestra web:

https://wwwcnppartneE es/politica{e-privacidad/

Si prefiere enüarnos su petición por coneo ordinaño:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerón¡mo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indicar que se pone en corfacto cm nosotros en relación
a la protecc¡ón de datos personales.
S¡no respondiésemos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere prcsentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnpparlners.eu o a través de uñ escrito en el dom¡cilio
antes indic¿do pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la agencia española de protecaión de datos quees la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta mateña. En
su página web puede encontrar infoñnación adicionaly complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \4eb:
https:/ ¡/ww.agpd.es/portal\¡cbagpd/index-¡des]dphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

'13.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el articulo 97.5
de la Ley 20120'15 de ordenación, supeNisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Benefciario o lo§
Benel¡ciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Seruicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom¡c¡lio en el Po de la Castellana no.l4, 28046 Madrid y con páoina
Web: www.dqsfp.minecoesfeqLamac]o¡EliElcx.asp contra la

Oerechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Óuahuier pe.sona tierE derecho a @nocer si CNP Partners está tratando

datos personales que les conciernan o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales

(dsrecho de accoso) asi como a solicitar la rectificación de los datos
inexactos (derecho de rectificación) o en su cilso, su supresiÓn cuando,

eñtÍe otros motivos los datos ya no sean necesarios para lo§ fines que fueron

recogidos (derecho de supresión).
En d-eterminadas circunstancias, los inte.esados podrán solicitar la limitación

del tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos
pa.a el ejercicio o la defensa de reclamacjones (defecho a la limilac¡ón del

tratam iento).
Eñ determ¡nadas c¡rcunstancias y por motivos rolac¡onados con su

sltuación part¡cular, los ¡rteresados podrán oponerse al tratamiento de

sus datos. CNP Partners doiatá de tratar los datos, salvo que obedezcan

a mot¡vos legítimos o e¡ eierc¡cio o dsfensa de poslbles reclamaciones-

De igual moáo. üene derecho a rcvocar su conserfrmento (dorecho de

revocación del consenümignto)
En el c¿so de que solicite la portabllidad de sus dalos a otra enlidad

aseouradora lderecho a la portabil¡dad de loB datos)' se podrá realizar

oerJ siemore oue cumolan con los requsltos para que se puecla ePcutar la

.isma y siempie y cuándo la empresa a la cual deben ser comunrcados sus

datos tánoa olerátiva la platalorma para poder eFcular la portabrlidad {pol

e¡emplo. ño s; podrán realiTar si afectan a dalos de salud o se lraten de

seguros colectivos)
Pr;é.léc prprrler lodos estos derechos a lraves de la sgulente direcc¡Ón de e_

irii-iáii"i¡a.,á"o""pparlners.eu rndrcándonos que es lo que necesita

en relación con sus datos.

Entidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados dei contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de queias o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones. será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrilo al Area de
Protección del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya trañscurrido el plazo legahente establecido s¡n que haya
sido resuelta por la Entidad.

t3.¿ El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
eñ Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
co[eo electróñico orotecciondelcliente(Ocnooartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
pefsonas anterioimente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitacaón anle
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR,
S.L.. domiciliado en c^y'elázquez no 80, '1'D, 2800'l Madrid Tfno.
913104043 - Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromeie a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARfNERS,

13 5 La prcsentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS así como su resolución, no ob§taculiza la plenilud de

tutela judicial, el recúrso a otro mecanismo de soluc¡Ón de conflictos,
ni a la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su

Reglamento que estará a disposiciÓn de los Asegurados en las

ofcinas y en la \¡/eb de la Entidad Aseguradora, y que les será

facilitado en cualquier momento.
r4.- cLÁusuLA DE lNDEMNlzaclóN PoR EL coNsoRclo DE

coMpENSACróN DE sEGURos oE LAS PÉRDIDAS oERlvaDAS DE

ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conforÍidad con lo establecido en el texto refundido del E§tatuto legal

del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12/2006, de

16 de mavo, el Tomado. de un contrato de seguro de los que deben

obligatoriamente incorporar recargo a favor de la c¡tada entidad pública

emiresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos

extiaordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legi§lación vigente.
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CNP

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos exlraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y tamb¡én los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habituaten España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Toma¿or hubiese
salisfecho ¡os correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo elraordinario cub¡erlo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
conkatada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido dec arada judicialmente en concurso o pot estar sujeta a un
procedimienlo de liquidación inlervenida o asumida por ei Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuación a to
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conkalo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposic¡ones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cub¡erlos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: terremotos y maEmotos;

inundaciones extraordinarias, ¡nclu¡das las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (incluyendo ¡os
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y tos tornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlañenle como consecuencia de terorjsmo.
rebelión, sedición, motin y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fueeas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosfér¡cos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se certilicarán, a instancia det Consorc¡o de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslatal de l\reteorología (AEMET), el lnstiiuto ceográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimienlos de carácter politico o social. asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de tas
Fuerzas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y administrativos competentes información
sobrc los hechos acaecidos.

Riesqos excluidos
a) Los que no den lugar a indgmnizac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de sgguro

distiñto a aquellos en quo ea obligator¡o sl recargo a favor d€t
Consorc¡o do Compeñsación dg Seguros.

c) Los produc¡dos pgr conflictos armados, aunque no haya
precedido Ia declarac¡ón ot¡c¡al d6 guerra.

d) Los der¡vados do la gnorg¡a nuclear, s¡n psrjuic¡o de lo gstablecido
en la Ley 1212011, de 27 ds mayo, sobre responsab¡t¡dad c¡v¡t por
daños nucleares o produc¡dos por matoriales ¡adiact¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SAI{TIAGO DOMINGUEZ VACAS
DireÉtot Geneml Adjunto

e) Los producidos por fonómonos ds ta naturaloza dist¡ntos a los
ssñalados en El apartado l.a) anterior y, en particular, los
producldoa por elevac¡ón del nlv6l lreát¡co, r¡¡ov¡miento de
ladera§, de§l¡zam¡enlo o asontamiento de terrc¡oa,
desprend¡m¡ento do rocas y fenómsnos s¡milares, satvo que estos
fueaan ocasloñados manir¡sstamente por la acción del agua do
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado eri la zona una situaclón dE
¡nundac¡ón extraord¡narla y se produjeran con c¿rácler s¡multáneo
a d¡cha ¡nundación-

t) Los causados por actuac¡on¿rs tumultuarias producidas en el
cuÉo de rcun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo confome a
lo d¡spuesto sn la LEy O.gán¡ca thg83, do l5 de lu o, regutadora
del derecho de reun¡ón, as¡ como duranle €l taanscul§0 de huelgas
legales, salvo quo las c¡tadas actuac¡gnes pud¡eran sor cal¡f¡cadas
como acontec¡mientos extraord¡nar¡os ds los señalados eñ ét
apartado 1.bl anteriqr.

g) Los causados por mala fo del Asegurado.
h) Los correspondlentes a s¡nie§lros producidos antes del pago de la

primera prlma o cuando, de conformidad con lo establec¡do en ta
Ley de Contrato de Soguro, la cob€rtura det Consorc¡o de
Compgnsac¡ón de Ssguros se halle suspsnd¡da o el seguro quqdo
extinguido por lalta de pago do las p,imas.

¡) Los s¡n¡estros qus por su magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por sl Gob¡orno de la Nac¡ón como dg «catástrofe o calamidad
nacional».

Extens¡ón de lá cobertúra
1. La cobertura de los riesgos exlraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las m¡smas sumas asegurada§ que se hayan estab¡ecido en l¿s
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordina.ios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los segúros
privados, generen provisión mater¡ática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegu.ado. es decir, a ¡a diferencia eñlre la suma asegurada y la provisión
matemática que la enl¡dad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe corespondiente a la provis¡ón matemálica será
salisfecho por la meñcioñada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE OANOS AL CONSORCIO DE COIY]PEI{SACIÓN OE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobenura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneflciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el medrador de seguros con
cuya intervención §e hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al esl¿do de tramitación de tos sin¡estros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Centro de Atención Telefón¡ca del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página v€b del Consorcio de Compensación de
Seguros (w!wv.consorseguros.es)

3. Valo.acióñ de los dañosr La valoÍación de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y at contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede viñculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizaciónr El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización at beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

PARTN ERS

El presente contrato se r¡ge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARfICULARES y por tos anexos y Apénd¡ces que eñlta la
Eltig_al T!g!r4ori, quo, en su coniunto, const¡tuyoñ el Conúato de Seguro, caroc¡endo de valor y eiecto por sopara¿o. t¡s ctáusutas de tas
coNDlcloNEs GENERAES son desarolladas y, en su caso, modificadas por estas cONolcloNES pARncULARÉS. EIr caso de d¡screpanc¡a eotre lo
establec¡do en las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNolcloNES PART|CULARES, prevaloceráñ éstas sobre aquálla§, salvo que dicha
d¡screpañcia derive d€ pacto§ contra la ley, la morai o el ordon públ¡co, 6n cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los efectos de lo dispuqsto 6n lgs articulos 122 y 12,t dol Reglamento ds Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y Sqtvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrcto 10602015 de 20 do nov¡embro, ambos ¡ncluidos, el Tornaiior del seguro rcconoce haber re;¡b¡do, en lá
misma fecha y con anterioridad a la celobÉción delpresente contrato, Nota lnfomativa comprensiva de todos los a;pectos relativosal paEsonte s€guro
que se conteñplan en los c¡tadoG proceptos reglamentados.

l
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§l? EUROCAJA RURAL
MeoracróN Openaoon DE BANcA Secunos VrNcut-too s.l-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro,

En cumplimrento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Pr¡vados ¡e informamos

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a reali¿ar act¡vidades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni t¡ene la obligación ¡mpuesta a los coredores de seguros de realzar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaborádoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
DGSFP del Mini6ter¡o de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deborá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamación ante el Depadamento o Servic¡o de Atenc¡ón
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón
o desestimada su peticrón.

Se informa que el asesoram¡ento prestado trene como f¡nalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comerciatizar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las activtdades de mediac¡ón anexas a dicha contrátación. Dichas act¡vidades consisten en la
presentactón, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistenc¡a en la gestión y ejecuc¡ón de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En curnplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, ie informamos que los datos que no§
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de Io dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado eñcargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso, ¡ect¡ficación, supresión y oposición, limitación del trátamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas áutomatizadas se podrán llevar

a cabo en los términos legates med¡ante comunicac¡ón a Eurocája Rural Mediación Operador de Banca

Seguros Vinculado S. L. a la dirección cl Meiico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de

Atenctón al cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informac¡ones facilitadas pór el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro

ajustado a sus ex¡gencias y necesidades.

Con la frma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de

carácter personal, ¡nclu¡do cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la actividad de mediación

que Eurocala Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar'

?v-f_Lqq
LO

v^-E
'a6E
r¡g

+6t

193

:o6

FE;
l5:
H!Í

-r: Ú

4a-o

ñ98

9^ E

: ---6r q

Er>

s;:


